
2 5 Cts. SABADO 10 de MAYO de 1913 25 Cts.

Núm. 7233
i™ >8 u eral

PARTE OFICIAL
Presidencia de! Consejo de Ministros

8, M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D, g ) 
continúa en Pails sin novedad, en su impor
tante salud,

8. M, Ja Reina Doña Victoria Eugenia y 
88. AA, RR. el Príncipe de Asturias é Infan 
tes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña María 
Cristina, continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás per
sonas de la Augusta Cíeal Familia.

(Gaceta 8 de Mayo)

MIMSTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR,: Establecida por Real decreto de 

17 de Abril de 1903, un principio de descen
tralización en el sistema de aprobación de 
proyectos y disposiciones sobre ejecución de 
obras por admin'stración ó contrata en los 
servicios do conservación y reparación de 
carreteras, y ampliado este ensayo por , 
otro Real decreta de 3 de Febrero de 1906, los 
beneficios obteniclos en la practica por la sim
plificación de la tramitación de expelientes, 
y, por consiguiente, en la rapidez de ejecución 
de obras tan interesantes al tránsito como son 
las df, esta clase de servicios, hace ver la 
conv eniencia de dar mayor amplitud á los 
artículos o.° y 13 del primero de los Reales 
decretos citados, ampliando ya el último de 
0 mbos por el segundo de los Reales decretes 
á que nos hemos referido.

Autoriza el artículo 5.,> la celebración de la 
subasta en provincias de los acopios para .re
paración, cuyo presupuesto sea menor de 
10.000 pesetas, y el 13 q.ue el Director gene
ral de Obras Públicas p ueda mandar ejecutar 
por administración, obvas de conservación y 
reparación cuando su importe no exceda de 
15.C00 pesetas.

Exceptuados de las formalidades de subasta 
según el articulo 56 de la ley de Administra- 
c:on y Contabilidad de la Hacienda pública, 
que no excedan de 25.000 pesetas, hay que 
considerar tal cantidad como lía.ito de impor 
te de servicios de r oenor cuantía, y en conse
cuencia parece opo rtuno que este mismo sea 
el limito de la amp liacíón que s^e propone á 
las cifras que aque iHos artículos deíerminan, 
extendiéndolos á t odos los servicios referen
tes á conservación y reparación de carreteras.

En virtud de esf as consideraciones, el Mi
nistro quu suscrib e, tiene el honor de someter 

á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 5 de Mayo de 1913.
SEÑOR.*

A L. R. P. de V. M.
Miguel Villanueva y Gómez

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro da Fomento y de 

acuerdo con Mí Oonsejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 5.° y 13 del Real decreto de 

17 de Abril de 1903, quedarán redactados en 
la forma siguiente:

Art. 5.° Las subastas para adquisiciones 
ú obras correspondientes á conservación y 
reparación de carreteras que hayan de ejecu
tarse por contrata y cuyo importe no exceda 
de 25.000 pesetas, se verificarán en las pro
vincias a que corresponde el servicio con su
jeción á las prescripciones que el artículo 4.° 
del vigente pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras públicas fija 
para las contratas correspondientes á presu
puestos de menos de 10.000 pesetas.

Art. 13, Las adquisiciones ú obras que 
para los Servic es de conservación y repara
ción de carreteras haya que llevar á cabo por 
Administración, se mandarán ejecutar desde 
luego por el Director general de Obras Públi
cas si el impone no excede de 25.000 pesetas, 
y por el Ministro de Fomento coa sujeción á 
lo dispuesto en la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública si exce
den de dicha cifra.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil 
novecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Miguel Villanueva y Gómez
(Gaceta 6 de Mayó)

sm iox PROVINCIA
Núm 1102

Gobierno Oivü

OBRAS PUBLICAS
Eocpropiaciones.— Incoado el expedien'e de 

expropiación de las casas sin número y moli
no enclavadas en el paseo letra O del plano 
de ensanche de la barriada llamada «Davall 
Terra» ó «C'an Félix» del término municipal 
de esta Ciudad que el Excmo. Ayuntamiento 
de la misma intenta ocupar para destinar 
los solares A vía pública, se publica á conti- 
nuación la relación rectificada de los propie
tarios interesados en dicha expropiación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 17 
de la Ley da 10 de Enero de 1879, y sus 
concordantes del Reglamento, para que di
chos propietarios y también las Corporaciones 

interesadas puedan exponer contra ia necesi
dad de la ocupación de las fincas de que se 
trata cuanto se les ofrezca y parezca, seña
lando al efecto, un plazo de quince días á 
contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, durante el cual deberán presentarse las 
reclamaciones ante la Alcaldía de esta Ciudad, 
en los términos prevenidos en el art. 24 del 
Reglamento de 13 de Junio de 1879.

Palma 6 Mayo de 1913.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega laclan

Relación que se tila en el anuncio que precede 
Relación nominal rectificada por la Alcaldía

de Palma de los propietarios interesados en 
la expropiación de las casas sin número y 
molino, enclavadas en el Paseo letra O. del 
plano de Ensanche, de la barriada llamada 
«Devall Terra ó C'an Félix», cuyos solares 
deben ser destinados á vía pública en vir
tud de las alineaciones del plano de En
sanche.

Denominadón de los fincas y nombre 
de los propietarios

Finca urbana, propietario D. Miguel Mar 
torell, calle de Monserrat n.° 56. ,

Id. id., propietario D. Mateo Crespl Salord, 
calle de Monserrat n.° 51.

Id. id., propietario D. Juan Pol, Pasco Q. 
del plano de Ensanche.

Id. id., propietario D, Bartolomé Bauzá, 
calle de la C’alatrava n.° 72.

Id. id., propietario D,a María Durán, calle 
de Quint n.° 27.

Doña Teresa Esbarranch, callo de la 
Calatrava n.° 72 tiene en usufructo la finca 
n.° 4 propiedad del Sr. Baczá.

D.“ Maiía del Carmen Castañer, calle de 
Bauló n.° 38 tiene en usufructo la finca n,° 2 
propiedad del Sr. Crespi.

Palma 30 de Abril de 1913. —El Alcalde, 
Antonio Pou.—Hay un sello de la Alcaldía.

Núm. 1103
Sección de Presupuestos y Cuentas Municipales

Cir c u l a r .—El limo. Sr. Director general 
de Administración general con facha 6 del 
corriente mes me dice lo siguiente;

«Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio, con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Lorenzo Gomila vecino de 
Mahón y Vicepresidente de la Societlad de 
ganaderos contra providencia da ese Gobierno 
sobre un arbitrio impuesto por el Ayunta
miento sobre las vacas, cabras, ovejas y" bu
rras lecheras, sírvase V. S. reclamar y remi
tir loa antecedentes del caso y ponerlo, de 
oficio, en conocimiento do las partes interesa
das, á fin de que en el plazo de veinte días á 
contar desde la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esa provincia de la presente orden 
pueden alegar y presentar loa documentos ó
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PROVINCIA DE LAS BALEARES Núm. 1099justificantes que consideren conducentes 
á S'.’derecho».

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el ártica o 26 del Reglamen
to de procedimi n'os administrativos 
de 22 de Abril de 1890, be dispuesto su 
publicación en este Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 9 de Mayo de 1913,
El Gobernador, 

Mariano de la Vega laclan

Núm, 1104
Cir c u l a r .—Repetidas veces ha re

cordado este Gobierno el cumplimiento 
de las disposiciones ordenadas por la 
Instrucción general de Sanidad en su 
anejo segundo, referentes á la adquisi
ción por parte de los Ayuntamientos de 
material de desinfección, local de aisla
miento para los primeros casos de una 
epidemia y una brigada de desinfec- 
tores.

A pesar de ello son muchos los Ayun
tamientos que carecen de tan indispen
sable elemento de defensa sanitaria y 
no pudiendo prolongarse mas tan anó
mala situación, he resuelto amonestar 
por la presente á los Ayuntamientos 
de referencia y que si en plazo breve no 
procuran dar cumplimiento á lo acorda
do incurrirán en la penalidad señalada 
en el art. 204 de la Instrucción referida, 
quedando el Inspector provincial de Sa
nidad autorizado para practicar las vi
sitas sanitarias de comprobación corres
pondientes y aplicar cuando proceda 
las correcciones reglamentarias, dando 
parte oportunamente á este Gobierno á 
sus efectos.

Palma 9 de Mayo de 1913,
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Sres. Alcaldes é Inspectores municipales 
de Sanidad de Baleares,

Núm. 1105
Minas. —Por cuanto D. Luis Dalfonsu 

Zati ha presentado una solicitud de Re 
gistro de quince pertenencias de mine
ral de hierro con el titulo de «Manuela» 
sitas en el paraje nombrado Puig de Son 
Fus^er del lugar de 8‘ Arracó del tér
mino municipal de Andraitx haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida, el ángulo N. déla 
Cechera cubería situada en terrenos de 
D. Pedro AiemaBy (a) Vtiera y próxima 
al camino de S‘ Arracó á San Telmo., 
punto indubitable y fijo. A partir de él 
se medirán sucesivamente y unas á con
tinuación de otras las distancias si
guientes: 300 metros al N., 500 al O., 
300 al S. y 500 al E., quedando asi ce
rrado el perímetro que comprende las 
quince pertenencias que se solicitan, 
orientá'.;dose por el Norte verdadero, 

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fiu de que 
en el término de treinta á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten Jos que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas

Palma 9 de Mayo de 1913.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 1094
ADMINISTRACION

de Propiedades é Impuestos de Baleares

Negociado de Consumos
Circular, — Ea observancia de lo dis

puesto en el articulo 324 dei vigente Re
glamento de consumos de 11 de Octubre 
de 1898, esta Administración requiere á 
loe Ayuntamientos de la provincia para 
que ingresen en las cajas del Tesoro la ' 
parte de los cupos del impuesto corres
pondiente el segundo trimestre del actual 
eño, advirtiendo á los Concejales de loe 
expresados Ayuntamientos, que el no lo ; 
verifican dentro del mencionado período 
trimestral ó no exponen consideraciones : 
atendibles, serán declarados responsables j 
personalmente de Jos débitos y perseguí- ’ 
dos según se previene en la citada pres
cripción y eignientes dei capítulo XXIX i 
del referido Reglamento.

palma 6 Mayo de 1913,—El Adminis- . 
Arador, Nicolás Redecilla. i

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en.elm.es 
de Abril ultimo.

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trigo Cebada 1 Centeno Maix Arroz Aceite Vino *
Aguar- * 
diente . Camero Vaca Tocino De trigo

De ce^ 
bada

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTIDO

Qt
' 1
ÍINTAL MÉTRICO

1 
KILÓGRAMOS LITROS

1 KILÓGRAM OS KILOGRAMO

Peseta. Peietai Peietai Peietaa Pe»eUs Peteus Peieta» Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta,

Ibiza............................. 32*50 24'00 23*00 22*50 0'48 0'54 1'65 0‘4( 2*50 U?5 2'25 2'50 0'14 0'14
Inca.......................................... 85'00 24*00 » 28'00 0'55 0‘50 1-40 0*20 1*40 2'00 1'45 1'60 0*05 0'05
Mahón. . •......................... 35'25 35 25 0 19'50 0‘92 0'65 1‘85 0'50 1'30 1*87 1*87 2*50 0'11 0-11
Manacor.............................. 33'00 80 50 » 22*50 0*70 0‘65 1'40 0*20 1*40 1*90 1*85 2'20 0‘07 0*06
Palma....................................... 33'00 38*00 » 23'75 1'02 0*67 1 1-34 0*29 1*45 2*27 1-87 2'05 o-oá o-ii

Totales. . , . • 168'75 146*75 23'00 111'25 3'67 3*01 7'64 1*59 8*05 9*79 9‘29 10-85 0'45 0'47
Precio-medio general en la pro 

vincia.............................. ' 83'75
1

29*85 23'00 22'25 0'78 0'60 1'52 0'81 1'61 1'95 1'85 2'17 0'09 0'09

QUINTAL MÉTRICO

Peseta»
LOCALIDAD

Tr ig o . . precio máximo. . . . 
udem mínimo. . . .

85'25 Mahón
32-50 Ibiza

/Idem máximo. . . .Ce b a d a . .<Tj - •i.Idem mínimo. . . .
85'25 Mahón
24'00 Ibiza ó Inca

Palma 8 de Mayo de 1918.=E1 Secretario del Gobierno, Francisco de Cevallos.=V.° B.°=E1 Gobernador, Mariano deis 
Vega Inclan.

Núm. 1095
ADMINISTRACION 

d?. Propiedades é impuestos de Baleares

Negociado de Propiedades 
Relación de fincas que han eide subasta

das y cayos remates h^n sido adjudi
cados dorante el próximo pasado mes 
de Noviembre que forrea esta Admi- 
nietreción pera su publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia á 
los efectos de lo dispuesto en el art. 58 
da Ib Instrucción de 15 de Septiembre 
de 1903.

Denominación y circunstancias de las 
fincos.— Término en que radican.— 
Personas á cupo favor han sido adju
dicadas.— Tipo de adjudicación.
Una parcela de terreno de 2,829 me

tros 19 decímetros onadradoa, sita en el 
kilómetro 6 entre los hectómetros 3 y 4 de 
la carretera de Palma á Alcndie, cercada 
por un muro, procedente de obras pü- 
bliess, lindaotB por N con otra parcela 
del Estado, por S. y O. con terrenos de 
D.a M • Aguedua Badenler y por E. con 
tieiras del predio Enegistas; radica en el 
término de Marratxí y ha sido adjudicada 
á D. Bernardo Baile y Amengual, tipo de 
adjudicación 4O7O‘OO pesetas.

Palma 6 da Mayo de 1913.—El Ad
ministrador, N-colás Redeciia.

Núm 1108
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RBNTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El día 13 del actual á las 

11 tendrá lugar en la planta baja de esta 
Delegación de Hacienda la vente en pú
blica subasta de un carro, caballería y 
guarniciones procedentes da aprehensión 
de tabaco de contrabando, según el ex
pediente Administrativo de este año nú
mero 118 bajo el justiprecio siguiente:

Peeetae
Un caballo entero, negro, de 

cuatro años, de 1‘53 metro, , 150'00
U i carro ordinario con barandas 

de madera y máquina. . 45'00
Uoaa guarniciones ordinarias 

usadas sin cabezadas. . 15'50

Total. . 210'50

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si Ja postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y ramate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las pereonRS á quienes ontda interesar.

Palm» 7 Mayo de 1913.—El Adminis
trador, Julián Basabe.

Num. 1109
Anuncio.—El día 13 del actual á las 

11 tend á lugar en la planta baja de esta 
D-kgación de Hacienda la venta en pú 
blio» sobaste de nn carro, cebelleria y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de contrabando, 8oguo el expe
dienta Administrativo de este año nú
mero 122 bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas
Una muía negra pequeña unos 

15 años, 1*49 metros alzada. . 75'00
U*i cerro ordinaria, con esterae, 

máquina, toldo lona y aros ma
dera. . 50'00

Unas guarniciones ordinarias, 
negras, usadas. . 15'50

Total. ? 140*50

La subesta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará ei la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remete serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar, 

Palma 7 Mayo de 1913.—El Adminis
trador, Julián Besabc.

Núm. 1097
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Murallíis
Condiciones bejo it*s cnaies el Ayunta

miento de Palma adjudicará en pública 
subasta la venta de nn solar proceden^ 
de la cortina situada entre loa baluartes 
de Santa Margarita y de Jesús, seña
lado con la letra P. en el plano que 
obra en el expediente de subasta, lin
dante con las callas número» 51, 64, 60 
y la acequia de le foente de la Vil a

1 .a—Día para celebrar la Subasta.
La subasta se celebrara á las doce del 

dia 23 para de Mayo próximo, eu el Salón 
da Sesiones de esta Casa Coneiatorial, bajo 
la presidencia de! Sr. Alcaide y con asis
tencia de nn Vocal de la Comisión de En
Sanche y Murallas.

2 .a—Legislación aplicable.
Se dán por reproducidas, para todoe 

les efectos legales, en cetas condiciones, 
el R, D, do 12 de Julio de 1902, la ins- 

, tracción de contritos de 24 de Enero de 
' 1905 y las demás disposiciones apfioableB 

á las qus el Contratista se atemperará en 
o que no esté previsto en lee preeenteB.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Lae proposiciones se ha«áo tn pliegos 

cerrados y serán extendídes en papel de 
la clase 11.a (una peseta) y edeptadeeel 
adjunto mode o. So preseniarán al Preei- 
Bidente del acto durando media hora !• 
admisión de los pliegos de proposiciór, 
sin que puedan ser retirados y contendrán 
además de la proposición, la cédula p»’ 
sonai y el documento juetificattvo del de
pósito provisional. Si una misma persona 
presentase dos ó más pliegos, la céduley 
ei resguardo del depósito podrá incInireB 
indistintemente en cualqnlere de ellei 
considerándose incluidos en tedes.

4*—Depósito
No se admitirá postura ai que no acre

díte haber consignado en Ja Caja Genere 
de Depósitos ó en la Depositarla del 
Ayuntamiento la cantidad de ireacieDtas 
setenta y nueve pesetas ocho céntimcB 
equivalentes al cinco por ciento de la se
ñalada como tipo de subasta.

Dichas consignaciones deberán hacer®® 
en metálico, en Bonos Municipale?, “ 
bien en valores públicos, regulando 6° 
importe efectivo conforme prescribe 11 
Instrucción de 26 de Abril de 1909.

5 .a—Proposiciones iguales.
Eo caso de presentarse dos ó más 

posiciones iguales será preferida la pri1”6' 
ra y en eu consecuencia las carpetee 
los pliegos ea numerarán correlaiivaWeD' 
te por el orden en que se hayan entreg8* 
do el Presidente,

6 .a—Depósitos que no producen efecto
Con el Hcnador que conasbuya depo®1^ 

provisional y no presente propos ci¿D 
ésta no sea legalmente admisible P°r.°0 
adaptarse al modelo, por exceder del 
de subasta, por no continuarse en el 
correspondiente ó por otro motivo, B® e|0 
tenderá qoe n-nuncla ai cinco por d®11^ 
de Ja cantidad depositada el cual 8®e< 
descontará en el acto de devolverse el 
pósito, en concepto de derecho de co9 
die,

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni 

alguno mientras no sea defioilivci11 
adjudicada por el Ayuntamiento.

3.a—Actos ilegales de los propone^
Caso de que el Ayuníemiento 

ehase confabulación entre los 
tes se Instruirá expediente aaminieif8
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íéieniendo ice depósitos da Ies pezbünas á 
quienes alcanor; suspendiendo la adjudi
cación de la subasta.

Si en el expediente e« confirmara is 
goepechs se paserá el asunto á loa Tribu- 
nalea ordinarios.

Hecha la adjudicación provisional se 
devolverán en el a¿to, todaa ¡as cédnlss 
personales cor-cspondicntea á las propoei- 
cionea no aoíptndxe, como también loa 
resguardos de les depósitoa unidos á las 
mismas.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bsstanteados 

indistintamente por cuslquie? abogado 
domicilisdo en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io .—das tos de la subasta
Está obligado el Contratista á satisfacer 

todos les gastos que ocasione el contrato, 
como son: papel sellado para la tramita- 
oióo del expedíanle, contribuciones dirsce 
tas é indirectas, iosercioues en los perió
dicos oficiales, escrituras públicas que 
8éan procedentes, según la Inskacción, 
(copia auténtica para el Ayuntamiento) y 
demás que ocurran sin excepción afgana,

ii .—Tipo de subasta
El tipo de subasta es de siete mil qui- 

nleotos ochenta y ana pesetas sesenta y 
suevo céotfmog en alz?, equivalente á 
cuatro peeatEB, cincuenta céntimoe, el me
tro cuadrado.

12. Los díalos do propiedad de dicho 
solar estarán de manifiesto en la Secreta
ria de este Exorno. Ayuntamiento. La pre- 
sentíición da pliegos por parte de los lid
iadores supone la Bceptacióa de los mis
mos sin que sa puedan exigir oíros en 
ningún tiempo ni fundar sobre ellos re- 
clambción s'guns.

13. La Bdjndiceoión definitiva se hará 
por el Ayuntamiento dentto da los quince 
difes siguientes al ¿e la adjudicsción y se 
ffectuará el pago total y se otorgará la 
escritura da venta dentro de los diez dies 
siguientes de dicha adjudicación defi
nitiva,

14. Oómprende esta subasta la enege- 
nación del solar letra P. en el plano qna 
obra en el expediente, lindante con las 
callea números 51, 54 y 60 y la acequia 
de la fuente do la Villa, dejando entre di
cha acequia y el lindero una faja de pro- 
’ección á la misma. Cuando el Ayunta
miento lo crea oportuno procaderá al des
vio de ib  scequia y el terreno que resulte 
del mismo y de la faja citada deberá for- 
«Bimsnte ee? adquirido por el rematante 
6 por los propietarios lindautdB con ese 

. seaedacto, cuyos solares procedan de ecta 
venia, deniro del plszo de na mes do re
cibida la notificación del Ayuntamiento, 
ai precio por metro igual al precio de ad- 
jaaicación.

15. Esta golgí ge vende con la condi
ción de que el rematante verifique á su 
costa 'os desmontes necesarios en el área 
de dicho solar y de todo lo que resta del 

aloarfe de Sania Margarita hasta el ni-
61 de las rasantes del plano de Eas&cche 

que serán señaladas por el Arquitecto 
unicipal, Estas obras deben quedar ter- 

i 1Qada9 en el plazo da dos meses á con- 
r desde le fgchy de la ctorgación de la 

eBcnturs,
k¡ Todos ¡os materiales aprovecha- 
c 169r^n de propiedad del remátente, el 

l^rá disponer libremente de olios, 
rtun1atl6rra9 (1U9 sobren después de re- 
Vaní x el60i8t nivs® do lae callee, las 

eI sitio que le designará el Se-
AleaIdñ con tal que su distancia no 

tra" Oa kilómetro no pudiendo dís- níngana cantid&d do e¡ja8.
• La superficís se ha calculado en 1 

cusri^eíC^ntüS Qchenta y cuatro metros ' 
°^ea^a 7 doe decímetros ' 

ti . medid& que de antemano acep- 
iudic/Z?06180^' y cuy° Eeplanieo viene 
pa¡e qJ; Gn parte por ios puntea princí- 
^feoti &obre el terreno y el resto queda á 
AyQntat ca8Ddo el propietario, ó el 
ctia| „ ^^teoto crea llegado el momento el 
•doniq^ teniendo en cuenta el piano, 
ohe. r 0 ea *° posible al pleno do Eosaa- 
^Oponfl8 ldeem°ntes ae verificarán eegúa
9^ndotQi 9 ley6B y ordeiiBDzss viganies

D1 rematante rasponsabie de loa

Ñ

y Junta municipal para au pubiiCBOion, 
correspondcnc'a al 3 ° trimt-etxe.

Se acoí'dó, como lo tiene solicitado, dsi 
de alta b u el Padrón de vecinos á Don 
Gonzalo Arnica Mendia y su familia.

Sesión del día 31.—Se aprobó el acia 
anterior. Se dió cuenta de ¡os «Boletines» 
y ordenes recibidas acordándose su cum- 
plimtento.

Sg aprobó la distribución da fondos del 
mes aolu&l.

Sesión del día 14 Noviembre.—Se apro
bó el acta anterior. Sí dió cusnta de la 
correspondencia recibida. Ss acordó se 
proceda á Hmpter loe pozos llamados da 
Ayamans y de la rafia Nueva. Se aprobó 
el Reparto de te Contribución Territorial 
para el eño 1913, acordándose se exporga 
al público durante 8 dtes.

Sesión del día 21.—Se sprobó el acta 
anterior. Se dió cuente de loa «Boletines» 
y ordenes recibidas acordándose su cum
plimiento.

Sa aprobó te disteibueion da fondos dal 
mes actual, Se acordó recompone? ¡a 
cuneta de Jo b cuatro esquines. Ss aprobó 
el Reparto de la Contribución Urbana 
para el «¡ño 1913, acordándose so exponga 
al público durante 8 dias.

Sesión del día 28, -So aprobó el acta 
anterior. Se díó cúsate de te, coimpon- 
dencia xecibids. Se acordó dar de alta ea 
el Padrón de vecinos á D. Miguel Ramón 
Santandreu y su ternilla. So aprobarón 
los pliegos de condiciones para subastar 
los erbitrioB ¡temados puestos públicos, ' 
Matadero y Corral para el año 1913.

Sesión del día 19 Diciembre.—Se apio- i 
bó el acia anterior. Se dió catata de los 
«Boletines» y órdenes recibidas acordán- , 
dosa sn cumplimiento. Se dió cuenta de ha- í 
berso recibido aprobado por el Sr. Gober- I 
nador el Presupueste Ordinario para el ? 
año 1913.

Se aprobaron vrrias cuentes, importen- 
tea 473*61 pesetee, scordáadcse sean ea- 
tiefeohee con cargo al capitulo y artículo 
correspondiente dsl presupuesto vigente,

JUNTA MUNICIPAL
Sasión del día 10 Octubre. —Ss aprobó 

el presupuesto ordinario formado para el 
próximo Bflo ¿e 1913, y el expediente de 
arbitrios extraordinarios.

Sesión del día 14 Diciembre.—Se apro
bó el Reparto de Censamos para el año 
1913, acordándose ae exponga al público 
durante 8 días hábiles á efectos de recia- 
macíón.

El extracto qae antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento es sesión del 
día de ayer.

Ltesete 23 Enero de 1913.—El Secre
tario, Miguel FioL—V.° B.°—El Alcalde, 
Miguel Real.

Núm. 1014
ALCALDIA DE SOLLER

Estado espresivo de las obras realizadas 
por el Ayuntamiento durante el mea í 
de Marzo último por Administración * 
municipal.
Ssmaub dsl 1 &1 2.—Peí nua repara- i 

cióa practicada al matadero do teses.— j 
Oficiales (jornales) 1 importan pesetea 
2*62.—Peones (jornales) ¿ importan pe
setas 0*75. — Kilógremos cemento 126 i 
importan pesetas 2*70,

Por recomponer el piso de varios ca- ■ 
minos vecinales,— Oficiales (jornales) 5 j 
f importan pesetea 57*25.—Peones (jor- 
urtes) f importan pesetas 0'75.—Piedra 
triturada metros cúblicoa 16* | Importan 
pesetas 1*12,

Por limpieza pública. —Oficialas (jor- . 
nales) 2 importan peaetaa 6*66,—Peones 'j 
(jornales) 1 importan pesetas 1*25,

Semana del 3 al 9.—Por clavar faroles ! 
en el camino de la Fígueri.—Oficiales ' 
(jornales) 1 j importen pesetas 4*50,— ¡ 
Peones (jornales) 1 | importan paeeiaa - 
2'18. — Kilogramo a cemento 252 ímpor- * 
tan pesetaa 5*40. — Columnas 14 importan i 
pesetas 14.

Por tapar un trozo da acequia de la 
fuente d‘ea Rsfal,—Oficiálea (jornales) 7 
i importan pesetas 19*25,—Peones (jor
nales) 1 importan pesetas 1*50.—Küó- 
gramos cemento 220 importan pesetas 
4*50.—Cargas piedras 3 importan pesetas

■

pezjaiciog qee ocasiona con ello á isa 
conetiucoionee y propiedades iamediatas.

18, El soler es v^ncie libre de toda 
carga y con todos loa derechos de propia- 
dad que tiene este Ayuntamiento, los 
cuales siempre podrán hacer valer el re
matante ó sus sucesores.

19. En el tipo de subaste se entienda 
yá rebajado el importa de los gastos de los 
derribos y desmentee.

20. Adquiere con el solar las obras de 
fábrica existentes en los mismos, pero sin 
obligación ni garantía alguna u'teríor, por 
períe de esto Excmo. Ayuntemieuto.

21. No ee hallan las consteucciones 
qua en dicho solar so efoctusn sojolea á 
más condiciones técnicas y srtiaticas que 
á Jas que so impone y so puedan imponer 
en el interior do la ciudad de Palma apar
te ds las condiciones ímpueBias por el 
plano de Ensancha, las cuales deben cum
plirse también en los puntos que corres
pondan.

Modelo de proposición 
(en papel de 11.a clase una peseta)

D..... domiciliado en asta Ciudad, calle 
de...  número....  proviste da su cédula 
personal que exhibe número....de Ja óte
se.... expedida el día.....y enterado dal 
proyecto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas para la vanta da un 
soler señalado con la letra P. en el pleno 
que obra en el expediente, lindante con 
las eslíes números 51. 54 y 60 y la acequia 
da la fuente de Ja Villa, que se halla de 
manifiesto en la Secretaria da este Ayun- 
temiente y del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia nú
mero.....me obligo á adquirir dicho solar, 
por la cantidad de,.... pésetes (en letras) 
sujetándome en un todo á dichas condi 
oíoDes, Ordenanzas Municipales y demás 
disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) Firma (entera.
Nota,—Las proposiciones irán en plie

go cercado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para optar á Ja subesta de 
compra del solar señalado con la tetra P. 
procedente de la cortina situada entra los 
baluartes de Santa Margarita y da Jebús».

Palma 6 Mayo de 1913.—El Alcalde, 
Antonio Pou.—P. A. del A.—El Societa
rio sccidental, Antonio Pujol,

Núm. 1098
En te SESíón cctebrads por este Ayao- 

temicnto en el día de hoy se ha efectaedo 
el 44 sorteo da Bonos de la 3.a emisión 
habiendo designado ¡a suerte para os? 
^moüirados en l.° de Julio próximo los 
vsínta y tres Bonos cuyos números ee 
expresan á continuación: 19, 38, 75,197, 
366, 388, 421, 493, 506, 675, 748, 907, 
1297, 1321, 1353, 1615, 1763, 1800, 
1816, 2069, 2071, 2101 y 2110,

Palma 5 Mayo de 1913.—El Alcalde, 
Antonio Pou.

Núm. 1114
El Exmo Ayuntamiento de esta Capital 

en sesión del día 5 del corriente; acordó 
exponer á efectos de reclamación por ter
mino de 20 dias, el proyecto formado por 
el Arquitecto Municipal D, Gaspar Bsnna- ‘ 
sar, para la apertura da una vía directa ; 
desde te Plaza de Cort á la da la Cons
titución, modificando tes alineaciones de 
tes callee de Brasa, Quint y Saa Nicolás.

Y en campamiento de lo acordado, 
queda expuesto dicho proyecto en te Sec
ción de Obras del Ayuntamiento, haciéo- 
does público para conocimiento de lis 
personas á quienes pueda Interesar.

Palma 7 Mayo de 1913.—El Alcalde, 
Antonio Pon.—P. A. del Ayuntamiento. 
—El Secretario, Antonio Pujol.

Núm. 254 -
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Jante municipal du
rante el cuarto trimestre del bño 1912. 
Sesión del día diez Octubre.—S« aprobó 

el acia anterior. So díó cuenta de te co- 
ireepondieote recibida acordándose su 
camplimiento. Se aprobó ol extracto de 
loa acuerdos tomadee por el Ayuntamiento

3
6. —Cargas arena 1 importen pesetas L— 
Espuertas 4 importan pesetas 2'40.

Por recomponer el piso de varios ca
minos vecinales.—Oficiales (jornalee) 22 
importen pesetee 54'50.-—Peones (jorna
les) 5 importan peeetas 7*50.

Por la limpieza pública —Oficíeles (jor* 
nales) 3 | importen pesetas 9*20.—Peo" 
nee (jornales) 4 importan pesetea 5.

Semana del 10 al 16.—Por una repa" 
ración practicada al zegnen de la casa 
consistorial.— Oficíeles (jornales) | ím- 
porten pesetee 1*41,—Peones (jornales) 
4 Importan pesetas 0'87.-Kflógramos ce
mento 84 importan pesetas 1*80.

Por agrandar el puente do la eslíe da 
la Luna para dar mayor latitud á ésta.— 
Oficiales (jornales) 32 importan pesetas 
80*25.—Peones (jornales) 6 importan pe- 
netas 9,—Oficiales (jornalee) 5 importan 
pesetas 11'55, — KUógramoa cemento 
2899 importan pesetea 62* 10.— Cargas 
arena 7 importan pesetas 7,—Meteos cú
bicos piedra triturado 6 importáis peeetaa 
6*75,

Por la limpieza pública.—Oficíales (jor» 
nales) 8 f importan pesetas 93*17.—Peo. 
nss (jornales) 7 | importan pesetas 11'60.

Semana del 17 al 23.—Por una repa
ración practicada al matadero da teses.— 
Oficiales (jornales) 1 importan pesetas 
1'41.—Kilógramoa cemento 84 Importan 
pesetas 1'80.

Por construir un tabique á la fuente 
del Pontet—Oficiales (jornales) 1 impor
ta pesetas 2'75.—Peones (jornales) 4 im
porta pesetas 0'75 — Kílógramos cementa 
84 importan pesetas 1*80.—Sillares 10 
importan pesetas 7,

Por agrandar si puente da la calle de 
la Luna ps?a dar mayor latitud á ésta.— 
Oficiales (jornales) 18 importan pesetas 
44*75.—Peones (jornales) 3 importan pe- 
setoB 4'50. — K'lógramoe cemento 250 
importan pesetas 4*50.

Por la limpieza públÍGS,—Oficiales (jór
rales) 13 Importan pesetas 33.—Peones 
(jornales) 5 importen pesetas 6'50.—Es
puertas 3 importan pesetas 1'80.

Por transportar piedra triturada á ca
minos vecinales.—Oficiales (jornales) 4 
importan pesetas 10*41.—Pecnea (jorna
les) 1 importan pesetas 1*50.

Semana del 24 al 30.—Por construir 
un trozo de acera en la carretera del 
Paerto.—Oficiales (jornales) 2 importan 
pesetas 5'50,—Kilógramoa cál 42 impos
tan pesetas 1.—Meteos cúbicos bordillo 
9 importan pesetas 24*75 —Kílógramos 
cemento 84 importan pesetas 1'80,—Ki- 
lógramoe cemento porlani 1 importan pe
setas 0*37,

Por construir un trozo de muro para 
dar mayor latitud al camino del cemen
terio.—Oficiales (jornales) 24 4 importan 
pesetas 61'75.—Peones (jornales) 9 im
portan pesetas 11*75. —Kílógramos cal 
630 importan pesetas 15.—Cargas tierra 
3 importan peeetafj 2*62.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 3 importan pesetas 8'50.—Peones 
(jornales) 4 importan pesetas 5.

Por transportar piedra triturada á ca
mines vecinales.—Oficiales (jornales) 5 
importan pesetas 12*83, — Espuertas 3 
importan pesetas 1*80.

Por construir un trozo de muro para 
dar mayor latitud al camino del cemen
terio.—Oficiales (jómales) 7 importan pe
setas 17*83.—Peones (jornales) 3 impor
tan pesetas 3*75.—Por arreglar herra
mientas importan pesetas 9.—Por morga 
para los carros 4*75.

Nota. — Han suministrado maieriales 
loe proveedores siguientes: Cemento Mi
guel Seguí; piedra triturada, Sebastian 
Beetard; Columnas, Miguel Seguí; Piedras, 
Jaime Melle; Espuertas, Antonio Bauzá; 
Arena, Pedro Prohene y Pedro Prom; 
Tierra, Bartolomé Negre; Cal, Guillermo 
Suao; Bordillo, Pedro Magraner; Sillaree, 
Miguel Seguí; Herramientas, Juan Chu- 
met; Morga, Pedro Muntaner.

Soller 24 de Abril de 1913.— Ei Alcal
de, Juan Paig.

M.C.D. 2022
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Núm. 1107

D. José Fernández Orbeía, Juez de pri- 
-mera instancia del Partido de Mana- 
cor.
Por f! preBtníe edicto ea haca eabsr: 

Que ante este Jnzgado y Secretaria da 
D. Miguel Marcó, eigucn antes juicio 
declarativo da mayor cuantía, sobre 
prescripción de la hipoteca que sobre la 
finca «La Devesa» y an caniidad de diez 
mil pesetas, constituyó D. Jaime Más 
Miguel para garantir el ca^go de Oarado? 
ejemplar de D. Antonio Más Mozey, y 
cancalacióo da Ir misma, que siguen á 
instancia del Procurador D. Bartolomé 
Marcó Más su nombro do D. Bartolomé 
Server» Gilí, contra loa herederos de 
dicho D. Antonio Más Morey, eu cuyos 
satos se ha dictado ei e^aiente proveído 
—«Providancis, Juez Sr. Ofbete.=M3U6- 
cor á cinco de Mayo da 1913 =Por pre
sentado esta escrito con el Bo l e t ín  Of i
c ia l  que ee acompsíla, á lo principal 
tiuanae á los autos y al otro si emplácese 
nuevamente á los herederos ds D. Anlo 
nio Más y Morey eu la misma forma qua 
lo faeron para que dentro de cinco dias 
improrrogables comparezcan anís al 
Juzgado personándose eu forma, con la 
prevención da que, transcurrido esta se
gundo férminc, á instancia del ector, sa 
les declarará en rebeldía y se dará por 
couteslada la demanda=Lo mandó y fir
ma 8. S,, doy fé=Fernández OrbetB= 
Ante mí=Mignel Marcó »

Y para que sirva de nuevo emplaza
miento á los demandados h&ciéudoles es
to segundo llamamiento g o eepide el pre
sento para eu iDsaroIóa en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en Manacor á 
cinco de Mayo de mil novecientos trece.— 
José Fernández Oíbjta.—Anta mí, Mi
guel Marcó.

Núm. 1110
Por el piaaente edicto, se hace saber: 

Que en cumplímísnto da lo dispuesto por 
el artículo 31 de la Lsy dal Jurado, ha 
acordado se proceda en e! local da au
diencia de este Juzgado, el día veinte y 
cuatro del actual á tes ouce, el sorteo da 
los seis Vocales, que bejo la presidencia 
del que Guacribe, en concepto de mayo
res contsibayantas, cuatro por territorial 
y dos por industrial, han ds constituir 
la Junta da Partido para la formación da 
las segundes listas de Jurados correspon
dientes el mismo.

Manacor á siete de Mayo de mil nove
cientos trece.—José Fernández O; bata.— 
Ante k í, Miguel Marcó.

Núm. 1096
REQUISITORIAS

Pone Eatrades, Jaime, natural de V-til
démose, provincia da Baleares, de veinti
trés eños da edad, avencidedo u'tímaman- 
to en Valldemoss, de oficio y estado 
ignoí-edo, sin señas particulares, procesa
do por te falta de concentración á fitee; 
comparecerá en el termino da treinta dias 
á contar del de la publicación ¿e la pre- 
seata requisitoria ante el señar Juez ins
tructor, primer teniente del Ríglmisuto 
Infantería de Palma número ses?nta y 
uno de gUBrnictóQ en Pilma da Mallorca.

Palma 3 Mayo de 1913. —El primer 
Teniente Jaez Instzactor, Francisco Vidal.

Núm. 1100
De te Puerta Ejarque Leopoldo, hijo 

de Leopoldo y de Elvira, natural de Ma- 
hón (Baleares Menotoe), profesión estu
diante, de 21 8úo8 de edad, se ignoran 
su eefige, domiciliado últimamente en 
Mehón, ee le supone en te República 
Argentina, procesado por faltar á con
centración para ser destinado á Cuerpo 
active; comparecerá en el plazo de treinta 
dias anta el Jaez instructor da tea Tropas 
de la Comandancia de Ingenieros de Me
norca D. Vicente Sancho-TeHo Lalo re, 
residente en esta Plaza.

Villa-Garlos 29 de Abril da 1913.—E; I 
primer Teniente Juez Isslractor, Vicente I 
Sancho-Tello,

Núm. 1101
C^rrótero Marqués Francisco, h’jo de 

Pedro y da Aotoaia, natutel da Ciodade* 
la, Ayuntamiento, de Cindadela, provin
cia de Batearse, de estada soltero, profa- 
Eión sirviente, de 21 íños de edad, es
tatura 1'645 metros; ignorándose b u s  
señas particulares, domiciliado última
mente en Ciudadete, provínote da las 
Baleares, procesado por haber foliado á la 
coucanlrícióo para su destino á Cuerpo; 
comparecerá en ‘é'miao da ireiata días, 
Rote el 2.° Tdatenie de Artilteria, Juez 
Listraclor Don Fulgencio López Lirrey, 
residente en este plez^; bajo apeicibi- 
miento que, de no efectuarlo, a^ia de
clarado rebelde,

Mahón á 27 de Abril da 1913.—El 
2.0T3niauie Jaez lagtructor, Fulgencio 
López.

Núm. 1106
Matea Manreaa Pedro, alias Carboné, 

de veinte años d^ edad, maríaero, soltero, 
hija de Pedro Jaau y de Juana Mane, 
domiciliado últimamente en Felanítx, 
natural de te misma Ciudad; comparscará 
dentro del término de dtez dise ante ei 
Jnzgado da lastraoc óa da Inca, para 
notificarle el auto de procesamiento dicta
do contra el m:smo, en el sumario que se 
instruya sobre estafa de uua bícioteta, y 
además para ser reducido á prisión y re
cibirte declaración indagatoria.
• laca 5 da Mayo 1913. — Francisco de 
P. Capliu.

Núm. lili
Femauias Marqués Juan, hijo de Ma

gia y de M^rie, natural de Ciudadela, 
Ayuntamísato da Cindadela, provincia de 
Batearos, da estado saltero, profesión 
zapatero, de 21 añoi da edad, estatura 
1'583 metros, ignorándose sus señas par
ticulares, domiciliado últimamente eu 
Ciudadete, provincia de Bateares, proce
sado por habar faltado A la oonoeotracida 
ordenada pare su d -siino A Cuerpo; com
páreoste en termino da treinta días, anta 
el 9?gundo Teniente de Artillería Juez 
Instructor Don Fulgencio Lcpez Larrey 
residente en esta d Uz í; bajo apercibí- 
meato qus, ds no dactoario será declara
do rebelde.

M«hóQ 2 de Mayo 1913.—Ei 2 0 Ta- 
niente Jatz luelructor, Fulgínoia López.

Núm. 1112
Comp&fiy Segara Francisco, apodo no 

se conoce; hijo da Francisco CDmpsñy y 
da María S»gu?B, natural de Prima, pro
vincia da Baleares, su estado soltero, oficio 
dependiente, de veintidós años da edad, 
b u  estatura un rastro seiscientos cuarenta 
milímetros, domiciliado últimamente en 
Sóller, Calle de San Juan número ocho, 
procesado por la falta ds conseníración.

Compareeeiá en el término de sesenta 
dias contados desde la publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, ds 
esta requisitoria, ante el Juez instructor 
Don Jerónimo Sena Palme?, Capitán de 
la Comandancia da Artillería ds Mallorca, 
do gnarnio'óu en Pairas, en el Cuartel de 
San P^dro, donda ss alojan las tropas de 
dicha Comandancia,

Dado en Palma á siete de Mayo de mil 
novecientos trece.—Jerónimo Sana.

Núm. 1113
Obrador Adrover Antonio; hijo de 

Frauciaco y de Francisca, natural de Fe- 
tenitx (Brieam), da estado soltero, de 
vaiuts y dos años da edad, de estelara un 
metro setecientos ochenta y ocho milime- 
tros, viste aa te supone do paisano, prooe- 
Qp.do, por falta da oonccntreoióa para su 
destino á Cuerpo activo; comparecerá en 
el término de traista dias anta el segundo 
Teniente da Artillería Juez Instructor de 
la Comandancia do Mallorca Don Domin
go Vidal Nin residente en Palma bajo 
eporcibimlento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Palme seis de M&yo de mil novecientos 
trece.— El Juez Instructor, Domingo Vi
dal.

Núm. 272
Depositarla de fondos municipales de Villa-Garlos 

............................... ~
oJEMTA. del cuarta trS:&ie«íre del ano 1912 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja __ Peseta
Exhieucía ei mi poder an fin del trimestra anterior........................... 5230-50'
Lxgreaos eu el trimestre de esta cuenta..............................  . . . . 5702'64

x Cargo.................................... 10933*14
Jata por pagos varifioadoa en igual trimestre........................................ 5586 60

Edítencia en n. podar para al trimestre que aigua ................................ 53-16 54

 SEGUNDA PARTE.—Cu a n t a  po r  o o n c h pt o s

INGRESOS

1 Propio?,.............................................
2 Montea. . . . . ........................
3 ImpoaikH.............................. , .
4 Boosfíoducia................................ . .
5 lartruoolóa pública.............................
8 Oorreacíóo pública, ......
7 Ecíraorimarioa....................................
8 Raaaitae.................................................
9 Recitaos lógales para oabrlr el déficit.

10 Rciutegíoa.............................................
Oargo pesetas. . •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de seguridad............................ •
3 Policía urbana y rural.................... .....
4 lustrnaoión pública..............................
5 Baucfioencia...........................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública. . ........................
8 Montes....................................................
9 Cargas....................................................

iO Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas..................................................

13 Gastos dsl Censo...................................  
 Data pesetas. . .

La precedente cuanta está conforme con lo que resultada loe libros de la Dapoeitarii- 
En Villa-Oarloa á 31 Diciembre 1912.—Ei Depositario, Domirgo Preto.—Con forme- 

—El Secretario-Cantador, Juan N. Qaevedo.—V.° B.°—El Alcalde, Joté Ripoll.

Núm. 288
Depositaría de fondos municipales de Alcudia

CUENTA del cuarto trimestre del alio 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  

Existencia ea ai pal ir eu üu del trimestre anterior................................ 28*76
L'grísoa en el trimestre de esta cuenta.....................  4810*10

Cargo.........................................  .
Data por pagas verificados en Igual trimestre.................................... ....

Existencia en mi poder para al irimeaire que sigue..............................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  ü o n o ipt o r

INGRESOS

1 Propios. . . . ..........................
2 Montes..............................................  .
3 Impaaiioa..............................................
4 Baaeñcanoia.. . ..............................
5 luatruaaíón pública..............................
6 Oarreociój pública..............................
7 gítraordínírioa.....................................
8 RasuliaB.................................................
9 Racaraos legalea para cubrir al déficit,

10 Raía tetros.........................................
Cargo pesetas. . . .

El Secretarlo-Contador, Jaime Quéa.-— V.° B.°—El Alcalde, Gullermo Vanrell.

PAGOS
1 Gastas del Ayuntamiento. . . . • 2667*56 456-39 31^
2 Policía de seguridad............................... 126'00 48'00 174W
3 Policía urbana y rural.......................... 570*64 715'90 1286 51
4 Instrucción pública............................... 494*75 67*50
5 Beneficencia.................................  . . 408*23 163'90 57*2'13
6 Obras públicas....................................... 1672*45 1261*80 2934»
7 Corrección pública.................................
8 Montas..................................................... 8145*20

298 94 
>

298

9 Cargas..................................................... 2773*44 1384'02 4157'4°
10 Obras de nueva construcción. . . . » »
11 Imprevistos............................................. 80'43 41957 500^
12 Resultas................... ..................... » »
13 Devoluciones........................................ > >

Data pesetas. . . • 16938*70 * 4816'02 21754^-
La precedíate cucata está conforme con lo que resalta de loa libros de ia DepoBi,®,‘
En Alcudia á 29 Enero de 1913.—El Depositario, Sebastian Veniayol.--Conferí»’-

PALMA.—Es c u s m  -Tipo g b á f io a

Saldo del 
.tixeatie aelerior

Operaoionee 
ea elle trleeebe

TOTAL 
de la« operaciones

522'39 522*39 * 1044*78
> » »

2745'07 105595 3801'02
i • >
> »
» » »

6263'88 1639*82 7903 70
3003-55 > 3003'55
6141*39 2484'48 8625*87

> » >
18676'28 5702 61 2437892

5405'39 1774'65 7180*04
» » »

276795 774*60 354255
512'63 130 60 643'23
582*35 400'50 982'85

1683'13 820-68 2503'81
218'80 203*30 422*10

» > »
2121*94 1422*44 3544*38

» »
153*59 59'83 213'42

» » »
» » •

1903W13445*78 5586 60

4838'86 
481602

”^2'84

Saldo del 
trí»eetre aateríor

Opear cionee 
ea eete trimeatre

t o t a l  
lela» operación^'

77'14 77-14
9692-10 1268*41 10960'51

i » 1180 00
1180*00 22 62 22 6'2

» « »
> » »
»
9-56

608580 
>

»

3441*93
»

9'56 
9529'73

>
16967'46 4810*10 21777^
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